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ADVERTENCIA SOBRE EL USO DEL LENGUAJE 

En el marco de avanzar hacia la equidad de género efectiva, una de las preocupaciones esenciales 
de quienes colaboran en este manual es el uso de un lenguaje que no discrimine o marque diferen-
cias entre hombres y mujeres. Sin embargo, dado que aún no hay acuerdo sobre cómo hacerlo en 
español, y en honor a la simplicidad del lenguaje, este documento no distingue a hombres y mujeres 

en su redacción.

Apoyan:

Cómo citar esta nota técnica: 
Pizarro, X., Pliscoff, C., Fuenzalida, J. & Alvarado, E. (2021). Propuestas para una política de teletrabajo en el Estado de Chile (Serie Sistemas 
Públicos Edición Especial). Santiago: Centro de Sistemas Públicos, Ingeniería Industrial, Universidad de Chile.

www.sistemaspublicos.cl • www.ingenieriaorganizacional.cl • www.inap.uchile.cl/ • 
https://www.bsg.ox.ac.uk/research/research-programmes/people-government-lab

Esta nota técnica fue elaborada por el Centro de Sistemas Públicos (CSP), el Instituto de Asuntos Públicos (INAP) y el Centro de Ingeniería 
Organizacional (CIO) de la Universidad de Chile, y el People in Government Lab de la Escuela de Gobierno Blavatnik de la Universidad de 
Oxford. El documento es el resultado del proyecto “Cuando el teletrabajo en el Estado se hizo inevitable: Una oportunidad para el análisis 
y el desarrollo efectivo de esta modalidad laboral en el sector público” del Concurso Asignación Rápida ANID, Proyecto COVID0997. Esta 
iniciativa, cuyo investigador principal y director académico es el Dr. Javier Fuenzalida, cuenta con el financiamiento de la Agencia Nacional de 
Investigación y Desarrollo (ANID) del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
El contenido de esta nota técnica no representa necesariamente la opinión de las organizaciones que financian y/o apoyan el proyecto. Asi-
mismo, cualquier error u omisión en el documento es de exclusiva responsabilidad de sus autores. Finalmente, la nota técnica se trabajó en 
paralelo con el “Manual de teletrabajo para organizaciones públicas en Chile”, que aborda elementos prácticos del Desarrollo del teletrabajo.”
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¿POR QUÉ UNA POLÍTICA DE TELETRABAJO PARA EL ESTADO? 

1  Por ejemplo, la reflexión presente en la siguiente columna ilustra esta situación. https://www.elmostrador.cl/braga/2021/05/02/
hombres-y-mujeres-en-tiempos-de-covid-un-cautiverio-involuntario/ 

2  Esto corresponde a 66.000 funcionarios que debieron teletrabajar de forma inesperada. Como referencia, toda la Administración Central 
del Estado del país cuenta con 24 ministerios y 389.108 funcionarios (Ministerio de Hacienda, 2020).

3  Más específicamente, el Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INAPI), la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO), 
el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), ChileCompra y la Contraloría General de la República. 

La pandemia de COVID-19 ha llevado a muchas perso-
nas a adoptar prácticas de trabajo remoto bajo distin-

tos formatos. Diversas encuestas aplicadas a nivel global 
apuntan a que una mayoría de personas comenzó a tele-
trabajar durante el año 2020, como consecuencia de las 
políticas de reducción de movilidad que han impulsado 
los gobiernos en contextos de crisis sanitaria (Boston 
Consulting Group, 2021; Eurofound, 2021; Pew Research 
Center, 2020; BID, 2020). La realidad no es muy distinta 
en Chile, pues hasta una de cada cuatro personas declaró 
teletrabajar durante el año 2020 (Instituto Nacional de 
Estadísticas, 2020) y algunos sondeos estiman un porcen-
taje aún mayor (Boston Consulting Group, 2021; PwC, 
2020). Esta adopción forzosa del teletrabajo evidenció 
diferencias sustantivas en el progreso que tenían los paí-
ses en sus políticas al respecto, las que han sido determi-
nantes en las consecuencias que ha traído consigo esta 
modalidad laboral1. En efecto, muchas de las personas 
y organizaciones que se iniciaron intempestivamente en 
el trabajo no contaban con la debida preparación para 
desarrollarlo (OECD, 2021). 

Tanto en Chile como en perspectiva global, la administra-
ción pública se encuentra entre los sectores con mayor 
penetración del trabajo remoto debido a la crisis sanita-
ria (Eurofound, 2020; INE, 2020). Durante el primer se-
mestre del año 2020, un 76% de los países de la OECD 
(17 de 25 de ellos) tuvieron más de la mitad de su fuer-
za laboral de gobierno central teletrabajando (OECD, 
2021). A nivel nacional, dos tercios (66,4%) del total de 
funcionarios de 23 ministerios de la Administración Cen-
tral del Estado –excluyendo al sector de salud– se vieron 
forzados a adoptar el trabajo a distancia a partir de mar-
zo del año 20202. El porcentaje de servidores públicos 
bajo esta modalidad laboral hoy alcanza un 26% (Palacios 
J., 2021) y muy probablemente esta proporción se man-
tenga en niveles altos en adelante, incluso después de 
la crisis sanitaria. En efecto, evidencia levantada en otros 
países y sectores sugiere que, posterior a la pandemia de 
COVID-19, muchos de los regímenes de teletrabajo im-
plementados quedarán instituidos y las personas tendrán 
una mayor preferencia por el teletrabajo (Pew Research 

Center, 2020; Comisión Europea, 2021; OECD, 2021).

Previo a la pandemia del COVID-19, las políticas de 
teletrabajo para el sector público a nivel internacional 
eran puntuales, relativamente recientes y especialmen-
te concentradas en países desarrollados. Una de las 
experiencias más relevantes en materia de teletrabajo 
es la de EE.UU., que comenzó el año 2001 mediante 
el Transportation and Related Agencies Appropriations Act 
of 2001—Public Law 106-346. Esta normativa estableció 
que las agencias americanas debían ofrecer, tanto como 
fuese posible, oportunidades y condiciones de teletra-
bajo para sus empleados, sin deteriorar su desempeño. 
En el caso de Reino Unido, en el año 2003 comienza a 
regir el teletrabajo, primero sólo para padres y madres, 
y luego a partir de 2014, como un derecho para todos 
los funcionarios públicos. En América Latina, Colombia ha 
sido un referente regional en la promoción y el impulso 
del teletrabajo desde el año 2008, tanto para el sector 
público como el privado. La política de teletrabajo co-
lombiana ha establecido el marco institucional necesario 
para la puesta en marcha y la operación del teletrabajo, 
incluyendo legislaciones específicas (Ley 1.221, el Decre-
to 884 y la Resolución 2.886), así como guías jurídicas, 
sanitarias y de derecho laboral.

En Chile, aunque el sector privado cuenta solo desde el 
año 2020 con una normativa para desarrollar esta mo-
dalidad laboral (Ministerio del Trabajo, 2020), a la fecha 
no existe una política de este tipo para organismos del 
Estado. Antes de que la mayoría de los funcionarios del 
país comenzaran a trabajar excepcionalmente en forma-
to remoto debido a la crisis sanitaria, existían solo cinco 
servicios públicos impulsando experiencias de teletraba-
jo3. Estas, por cierto, se encontraban en diversas fases de 
desarrollo: en algunos casos eran pilotos, mientras que 
otros programas tenían mayor antigüedad, contaban con 
estudios exploratorios de impacto y, consecuentemente, 
su alcance respecto del total de funcionarios era consi-
derable (Soto et al., 2018; DIPRES, 2018; Fuenzalida et 
al., por publicarse). Se trata de verdaderas innovaciones 
en la gestión de personas del país, explicadas mayori-
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tariamente por la iniciativa, motivación y compromiso 
particulares de directivos y equipos profesionales, los re-
cursos organizacionales e individuales invertidos en estas 
experiencias, y grados relativamente superiores de mo-
dernización en los servicios que los habían impulsado (en 
comparación al resto del Estado)4. 

La carencia de un marco normativo general y una política 
que promueva, regule, habilite y brinde el soporte nece-
sario para el desarrollo efectivo e integral del teletrabajo 
en el Estado de Chile, ha supuesto una serie de adversi-
dades para los servicios y funcionarios que han adoptado 
esta modalidad laboral. Es más, el trabajo remoto, sin un 
marco institucional adecuado, puede incluso exacerbar 
problemas previos y desigualdades estructurales en las 
organizaciones (OECD, 2021)5. Específicamente, respec-
to del trabajo remoto de funcionarios del país durante 
la pandemia de COVID-19, un 28% de ellos declara que 
su servicio le orientó sobre cómo realizar su labor en 
formato remoto, un 24% reporta haber recibido capaci-
tación para el teletrabajo (un 7% manifiesta haberla re-
cibido antes de la crisis sanitaria) y un 36% cuenta con 
un equipo portátil entregado por su organización (BID, 
2021). Estos problemas han perjudicado la continuidad 
de las funciones de servidores públicos durante el trabajo 

4  INAPI fue reconocido en 2018 con el Premio de Excelencia Institucional otorgado por el Servicio Civil, gracias a su iniciativa 
de teletrabajo. 

5 De hecho, los beneficios potenciales del teletrabajo sobre el bienestar y actitudes laborales de funcionarios serían menos evidentes para 
mujeres, aquellas personas cuyas ocupaciones requieren de una mayor rigidez horaria y quienes –por su condición socioeconómica– no 
cuentan con la infraestructura necesaria para ejercer esta modalidad laboral (Fuenzalida et al. por publicarse).

remoto en pandemia, les han sobrecargado laboralmente 
y han minado la salud y el bienestar de los funcionarios 
del país (BID, 2021). 

Esta nota técnica busca entregar recomendaciones para 
el diseño institucional de una política de teletrabajo en 
el nivel central del sector público chileno. Estas se ba-
san en el levantamiento, sistematización e integración de 
evidencia derivada a partir de entrevistas a actores clave 
y experiencias comparadas en materia de sistemas de 
teletrabajo en el Estado. Luego de esta introducción, se 
exponen elementos teóricos y conceptuales relevantes 
para desarrollar una política de teletrabajo en el sector 
público. En segundo lugar, se presenta la metodología uti-
lizada para desarrollar una propuesta de política para el 
teletrabajo. En tercer lugar, se entregan los aspectos cen-
trales que componen dicha propuesta, específicamente, 
su objetivo estratégico y los principios que la sustentan. 
Cuarto, se explican las cinco dimensiones para el adecua-
do diseño de la política de teletrabajo: gobernanza y ac-
tores clave, regulación (leyes, reglamentos), información y 
educación, soporte operacional y supervisión. Por último, 
se presentan algunas reflexiones al cierre.    
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CONCEPTOS RELEVANTES PARA UNA POLÍTICA  
DE TELETRABAJO EN EL ESTADO

6 En particular, la OIT define al teletrabajo como el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) como: 
teléfonos inteligentes, tabletas, portátiles y computadoras de escritorio, para el trabajo que se realiza fuera de las instalaciones 
del empleador. En otras palabras, el teletrabajo implica un trabajo realizado con la ayuda de las TIC y realizado fuera de las 
ubicaciones del empleador (OIT, 2020, p.6)

Las propuestas de diseño institucional para una política 
de teletrabajo se fundamentan en tres elementos teó-

ricos esenciales. Más específicamente, estos correspon-
den a la definición de teletrabajo, un marco conceptual 
para identificar y estructurar las componentes esenciales 
de la política de trabajo remoto sugerida en el artículo, y 
el enfoque de sistemas. Esta perspectiva ha sido destaca-
da por la literatura como esencial para el desarrollo de 
políticas públicas, especialmente las llamadas a abordar 
asuntos públicos complejos (OECD, 2017). 

El teletrabajo constituye un modo de relación particular 
entre empleado y empleador que se sustenta fundamental-
mente en el uso de tecnologías de información y comunica-
ción y se realiza fuera de las instalaciones de la organización 
en la que se trabaja (OIT, 2020)6 para el desarrollo de las 
actividades por las cuales la persona ha sido contratada.

El diseño institucional permite identificar los componen-
tes de la política pública de teletrabajo en el Estado y 

estructurar las recomendaciones en virtud de ellas. En 
efecto, un primer desafío es determinar cuáles son las di-
mensiones fundamentales de esta política. North (1990) 
define a las instituciones como las reglas y restricciones 
que norman las interacciones que ocurren entre los in-
dividuos y las organizaciones. Estas son tanto formales 
como informales y permiten alcanzar los objetivos bus-
cados por la sociedad. Elionor Ostrom (2011), por su 
parte, desarrolló un marco analítico de las instituciones 
(Institutional Analysis and Development—IAD framework), 
que incluye elementos adicionales a los planteados por 
North (1990), como la descripción de los patrones de 
interacción entre actores y la recursividad de estas rela-
ciones para modificar las normas en uso, la evaluación de 
resultados y de las interacciones entre los actores (para 
luego hacer ajustes a las mismas), así como las caracterís-
ticas de la comunidad. La Figura 1 muestra las dimensio-
nes incluidas en este marco. 

Figura 1:  
Dimensiones y relaciones relevantes para el diseño de una política pública de teletrabajo 
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Fuente: Adaptada de Schager & Cox en “Theories of the policy process- fourth edition” (2017)
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Las dimensiones de la Figura 1 guiaron el levantamiento 
de información para el diseño de la política pública de 
teletrabajo en el Estado. Por ejemplo, las condiciones fí-
sicas deberían reflejar las instalaciones que se requieren 
–tanto dentro de la institución como en el hogar de fun-
cionarios– para una implementación exitosa del trabajo 
remoto. A su vez, las características de la comunidad con-
sideran los distintos intereses y características propias de 
las organizaciones públicas clave para impulsar la política 
de teletrabajo en el país. Las reglas en uso representan las 
normativas vigentes en la materia y la posibilidad de otras 
que sean requeridas. El contexto de decisión considera 
a los actores del nivel central que, entre otros roles, en-
tregarán lineamientos para el desarrollo de la política de 
teletrabajo en organizaciones del Estado. Adicionalmente, 
en cada servicio público, sus jefaturas superiores y los 
equipos designados para esta implementación tendrán 
espacios de toma de decisión para ajustar los lineamien-
tos a la realidad de su organización. Por último, el dise-
ño institucional de la política de teletrabajo en el Estado 
incluye las interacciones esperadas entre los actores, la 
relevancia de la evaluación de la implementación, y resul-
tados esperados de la política.

Finalmente, las propuestas para avanzar hacia un siste-
ma de trabajo remoto en el Estado se sustentan en el  

enfoque de sistemas (De Savigny et al., 2009; OECD, 2017). 
Esta perspectiva considera la relevancia de los diversos 
aspectos que componen una política pública (sistema) y 
que son claves para el cumplimiento de sus propósitos, 
como sus actores e interacciones, las regulaciones, las ru-
tinas organizacionales, las normas culturales, entre otras. 
El enfoque de sistemas promueve el foco analítico so-
bre el funcionamiento de la política pública como un todo, 
en donde las relaciones entre sus componentes cobran 
también especial relevancia para alcanzar sus objetivos 
estratégicos. Por consiguiente, esta mirada facilitará la ar-
ticulación coherente de las recomendaciones de este do-
cumento en torno a propósitos comunes y alineará a los 
diversos organismos claves para la política de teletrabajo 
en torno a ellos. Esta vinculación implica considerar las 
relaciones existentes entre estas organizaciones, los ob-
jetivos que comparten y las complejidades e incertidum-
bres que un modelo de trabajo remoto –como el que 
se propone– significa para ellas. La aproximación holística 
que induce el enfoque de sistemas para el abordaje de 
asuntos públicos también permite una integración más 
fluida de la política de teletrabajo en el marco institucio-
nal de gestión de personas en el Estado.
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METODOLOGÍA 

7  El criterio de factibilidad propuesto por Yin (2003) indica que se requiere contar con información suficiente para responder 
la pregunta de investigación. 

8  Es importante mencionar que los casos analizados tanto a nivel nacional como internacional tienen contextos y características 
propias que hacen difícil su comparación con otros casos. No obstante, de todas formas, constituyen una fuente de aprendizaje 
para identificar los elementos claves que permiten una implementación exitosa.

Los métodos utilizados consideran el análisis de expe-
riencias comparadas, entrevistas semiestructuradas y 

un taller de validación. Como primera aproximación, se 
identificaron aquellos países que la literatura especiali-
zada destaca por contar con sistemas de teletrabajo en 
el Estado. De ellos, se seleccionaron como casos de es-
tudio aquellos con información actualizada y disponible 
(Yin, 2003)7. Finalmente, tres políticas de teletrabajo en 
el sector público fueron seleccionadas: Colombia (Suda-
mérica), Estados Unidos (Norteamérica) y Reino Unido 
(Europa). Cabe destacar que la unidad de análisis es la 
política de teletrabajo, por lo tanto, los datos levantados 
no corresponden a experiencias puntuales de organi-
zaciones del Estado en los países señalados. Las dimen-
siones analizadas para cada caso incluyen el origen y la 
motivación de la política de teletrabajo, las condiciones 
habilitantes necesarias para su implementación y la nor-
mativa vigente que la regula. Algunas de las preguntas que 
orientaron en análisis en estos ámbitos son: ¿en qué con-
texto se desarrolló el teletrabajo como política pública?, 
¿qué condiciones habilitan el desarrollo de teletrabajo?, 
¿existen regulaciones específicas para esta modalidad de 
trabajo?, ¿cómo se resuelven los desafíos operacionales 
(tecnología, sanitarios, costos)? Finalmente, la evidencia 
levantada para cada caso fue sistematizada y triangulada. 
A partir de este análisis emergieron ideas esenciales para 
las propuestas de esta nota técnica. El detalle con todas 
las dimensiones de análisis, sus preguntas de investigación 
y los resultados obtenidos por cada sistema de teletraba-
jo analizado se encuentra disponible en el Anexo A.

Como segunda fuente de información, se realizaron 13 
entrevistas a actores claves del país. Estos fueron seleccio-
nados considerando su rol actual en el marco institucio-
nal de gestión de personas en el Estado y/o su experien-
cia liderando iniciativas piloto de teletrabajo en el Estado 
(INAPI, SUSESO, INE). Estas características les permiten 
contar con una visión privilegiada para comprender me-
jor cómo se puede desarrollar el teletrabajo en el sector 
público, así como los cambios necesarios para asegurar 
una implementación exitosa de esta modalidad laboral. 
En general, el análisis de las entrevistas semiestructuradas 
permitió examinar los beneficios y riesgos del teletrabajo 

en el sector público, los desafíos que tiene el país para 
desarrollar un sistema integral y efectivo de teletrabajo 
en el Estado y las formas para avanzar en esta materia. 

A partir de la triangulación de los hallazgos derivados de 
las entrevistas y el análisis de experiencias comparadas 
se elaboraron propuestas específicas para impulsar un 
sistema de teletrabajo en el Estado en el país8. Estas suge-
rencias fueron presentadas, analizadas y validadas en un 
taller con actores relevantes. En este caso, los criterios de 
selección de quienes participaron son relativamente simi-
lares a las de las entrevistas semiestructuradas. Se invitó a 
autoridades y representantes de instituciones claves para 
el diseño y la implementación de un potencial sistema de 
teletrabajo en el sector público en Chile, a directivos que 
a la fecha han impulsado iniciativas piloto de teletrabajo 
y a expertos en materia de gestión de personas en el 
Estado. El listado completo de asistentes y su filiación or-
ganizacional aparece en el Anexo D. El taller fue grabado 
para luego analizar en detalle los consensos y disensos en 
torno a las propuestas planteadas. Esta instancia permitió 
ajustar, validar y priorizar las recomendaciones disponi-
bles al final de este documento. Con todo, cabe destacar 
que las sugerencias de este artículo son de exclusiva res-
ponsabilidad de sus autores y no representan la postura 
personal de quienes asistieron a instancias de validación, 
ni tampoco de las instituciones a las que representan. 

PROPUESTAS PARA UNA POLÍTICA  
DE TELETRABAJO EN EL ESTADO 

Las sugerencias específicas para una política de trabajo 
remoto en el Estado de Chile se organizan en tres ám-
bitos. El primero de ellos corresponde a los objetivos 
estratégicos y los principios de base sobre los cuales esta 
política se diseñará, implementará y evaluará. El segundo 
comprende a los actores claves, sus roles, atribuciones 
y las interacciones que estos debieran tener. El tercero 
considera las funciones y componentes esenciales de la 
política de teletrabajo.
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OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA 
DE TELETRABAJO EN EL ESTADO

La política de teletrabajo que se propone tiene por ob-
jetivo el desarrollo efectivo e integral de esta modalidad 
laboral por parte de funcionarios y servicios públicos. De 
esta forma será posible avanzar en un mejor empleo pú-
blico y gestión de personas en el Estado. También, desde 
una perspectiva más general, la implementación de una 
política de teletrabajo en el sector público podría impli-
car un avance sustantivo en la modernización del Estado, 
con implicancias que van más allá del área de recursos 
humanos. Es más, el enfoque de sistemas en el desarrollo 
de la política supone que hay varias dimensiones de la 
gestión pública adicionales involucradas, como la trans-
formación digital, la gestión del desempeño y el diseño 
presupuestario, por mencionar algunas. 

Los principios de la política de teletrabajo en el Estado 
de Chile constituyen atributos estratégicos que debieran 
orientar su diseño, implementación, monitoreo y evalua-
ción, así como su mejora continua. Estos principios su-
ponen el impulso de medidas que tengan una expresión 
concreta en la política de teletrabajo. 

Flexibilidad

El teletrabajo debe desarrollarse  ajustándose al contexto y 
las características de las organizaciones donde esta política 
sea adoptada, tales como su misión, objetivos, recursos y el 
tipo de bienes y servicios públicos que deben entregar a la 
ciudadanía. Esta flexibilidad implica que las jefaturas de los 
servicios son las que deben decidir si impulsar una política 
de trabajo a distancia y los esquemas a ofrecer (tales como 
completamente remoto o bien parcial). La voluntariedad 
del desarrollo del teletrabajo por parte de cada servicio –r 
epresentada en la decisión de su jefatura máxima– con-
trasta con el caso de Reino Unido, donde el trabajador 
tiene el derecho de optar al teletrabajo y su organización 
tiene que ofrecer esta modalidad. Los funcionarios pueden 
decidir si adoptar voluntariamente (o no) el teletrabajo y 
cesar el ejercicio de sus labores bajo este formato, siempre 
en acuerdo con el servicio respectivo. Además, las organi-
zaciones públicas, por razones estrictamente fundadas y 
con la debida antelación, pueden terminar el régimen de 
trabajo remoto. Todas estas decisiones, relativas al comien-
zo, modalidad y término del teletrabajo, deben tomarse 
procurando no perjudicar el bienestar de funcionarios, ni 
tampoco el funcionamiento regular del servicio.

Aunque la política de teletrabajo sugerida sea flexible, 
esto no excluye que tanto organizaciones públicas como 
sus trabajadores cumplan con ciertas responsabilidades y 
estándares esenciales en su desarrollo respectivo del tra-
bajo remoto, tales como continuidad del servicio, respeto 
a los derechos de los trabajadores, entre otros aspectos.

Gradualidad

El avance paulatino de la política de teletrabajo tiene im-
plicancias en su desarrollo tanto en el Estado como en 
cada servicio público que la adopte. La implementación 
del teletrabajo debe ser la expresión de un trabajo co-
lectivo en la organización, tomando en cuenta sus están-
dares de gestión iniciales sobre diversos ámbitos claves, 
como la digitalización de sus procesos, las políticas de 
ciberseguridad, el desarrollo de plataformas de trabajo 
online, las competencias digitales de funcionarios, los me-
canismos efectivos de gestión del desempeño individual 
y colectivo, el clima organizacional y las relaciones con las 
asociaciones de funcionarios, y el liderazgo que tienen 
directivos y jefaturas. La política de teletrabajo debe exi-
gir niveles de funcionamiento mínimos en estas y otras 
dimensiones de gestión. Cumpliendo estos estándares, es 
posible iniciar la implementación del teletrabajo en forma 
gradual, aumentando las unidades organizacionales y el 
número de funcionarios que son susceptibles de ejercer 
sus funciones bajo este formato. Esta progresión está su-
peditada a avances en la modernización interna de los 
servicios.

El principio de gradualidad también atañe al desarrollo 
general de esta política en el sector público. Por lo tan-
to, esta debería comenzar con un conjunto acotado de 
programas piloto en distintos servicios. Estos debieran 
ampliarse en la medida que se levante y sistematice evi-
dencia para aprender e impulsar mejoras continuas en la 
política de trabajo remoto. La gradualidad también impli-
ca una progresión en los grados de formalidad de esta 
modalidad laboral, siempre y cuando este avance garanti-
ce un mejor funcionamiento de la política de teletrabajo 
en el Estado.

Consistencia

Un modelo de teletrabajo se debe pensar en el mar-
co de la política de gestión estratégica de personas en 
el sector público. Otros sistemas y reformas relevantes 
para la modernización del Estado del país también deben 
ser considerados. Desde el año 2012 existe en Chile el 
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Modelo de Gestión de Personas para la Administración 
Central del Estado (DNSC, 2018a), establecido por la 
Dirección Nacional de Servicio Civil (DNSC). Esta ha 
sido refrendada por las normas de aplicación general de 
la misma DNSC el año 2018 (DSNC, 2018b) . Sin duda, 
la política de teletrabajo en el Estado chileno debe ser 
consistente con el Modelo de Gestión de Personas que 
rige a los servicios públicos.  

Desde una perspectiva más general, la política de teletra-
bajo se relaciona transversalmente con distintos sistemas 

administrativos en el Estado, como los de gestión de per-
sonas, gestión de la información, gestión del desempeño 
y el sistema presupuestario, entre otros (ver Figura 2). 
Implementar una política de teletrabajo produce cam-
bios en estos sistemas y estos también influyen en cómo 
se diseña la política. Por ejemplo, esta modalidad laboral 
requiere de mediciones de desempeño basadas en obje-
tivos. Sería esperable que un mayor avance en el trabajo 
a distancia repercuta en una transformación en la forma 
de evaluar el desempeño individual en el Estado. 

Figura 2:  
Sistema de teletrabajo reflejado transversalmente 

Sistema de 
gestión de 
personas

Sistema de 
gestión de la 
información

Sistema 
presupuestario

Otros 
sistemas 

del Estado 
chileno

Política de teletrabajo



10 | NOTA TÉCNICA | EDICIÓN ESPECIAL
    Propuestas para una Política de Teletrabajo en el Estado de Chile

Inclusión y enfoque de género

Para desarrollar una correcta política de teletrabajo en el 
Estado es fundamental incorporar una perspectiva de in-
clusión y equidad de género en cada una de las acciones 
que definen esta modalidad laboral. Esto implica analizar 
exhaustivamente los efectos que el teletrabajo puede sig-
nificar para quienes, por diversos motivos, podrían ver-
se particularmente perjudicados por una medida como 
ésta. Entre ellos destacan las personas que se encuentren 
en situación de discapacidad y/o tienen responsabilidades 
de cuidado. Este análisis requiere reconocer previamente 
las barreras y discriminaciones con las que estos grupos 
deben lidiar. Bajo ningún punto de vista el teletrabajo 
debe transformarse en una nueva forma de exclusión 
o desventaja para quienes forman parte de un servicio. 
Además, se debe asegurar la igualdad de trato hacia los 
funcionarios. Es por esto también que el teletrabajo debe 
ser voluntario (tal como se hace en Colombia, Estados 
Unidos y Reino Unido) y debe contar con mecanismos 
de postulación transparentes y legítimos ante los funcio-
narios.

ACTORES CLAVES, ROLES,  
ATRIBUCIONES Y RELACIONES

Como ya ha sido señalado, la política de teletrabajo en el 
Estado de Chile debe generar las condiciones para pasar 
de experiencias aisladas de teletrabajo a una política a la 

cual se vayan sumando instituciones, ajustando el proceso 
a sus necesidades y particularidades. Para que la política 
de teletrabajo se desarrolle adecuadamente requiere la 
participación de una serie de actores, así como de una 
forma de organización, que estimule procesos de apren-
dizaje colectivo, dejando espacio a las particularidades. En 
la Tabla 1 se presenta el listado de actores o instituciones 
que deben cumplir un rol en el marco de esta política. 
Cada actor debe aportar al desarrollo de la política des-
de su ámbito de competencia y expertise particular. En 
ese sentido, el rol rector es el que le cabe a quien dirige 
y coordina la política, velando por la coherencia y consis-
tencia de ésta, así como que cada actor sume sus esfuer-
zos al trabajo cooperativo. Pero junto con este rol rector, 
se reconocen otros actores cuyo rol será aportar tanto 
en la etapa de diseño, implementación, seguimiento y/o 
evaluación de la política. Estos roles se entienden desde 
una lógica de proceso que tiene la política, cada uno de 
los cuales tienen un sentido u orientación diferente. Pero 
junto con reconocer los actores y roles que se deben 
cumplir en la política, es pertinente asignar una función a 
cada actor, de forma de determinar las responsabilidades 
que se derivan de estas. Como se puede apreciar en la 
tabla, se distinguen las funciones de regulación, supervi-
sión, soporte y gestión del conocimiento. Cada una de 
estas funciones se desarrolla con más detalle en la si-
guiente sección. 
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Tabla 1: Actores, roles funciones y responsabilidades de los participantes en la política de teletrabajo

ACTOR ROL FUNCIÓN RESPONSABILIDADES

Servicio Civil
Rector del sistema 

de teletrabajo

Regulación

Supervisión

Gestión del 
Conocimiento

Soporte Operacional

Dirigir el diseño de la implementación del teletrabajo en el sector 
público, velando por la coherencia con el resto de la política de 
gestión de personas del Estado.
Convocar a actores participantes.

Impulsar el avance de la política pública de teletrabajo.

Servicio Civil
Rector del sistema 

de teletrabajo

Regulación

Supervisión

Gestión del 
Conocimiento

Soporte Operacional

Desarrollar capacitaciones que apoyen a las y los directivos de las 
instituciones, así como a actores relevantes en el proceso.
Orientar a las instituciones en los ajustes organizacionales nece-
sarios para la implementación de la modalidad de teletrabajo, por 
ejemplo, en capacitación. 
Mantener comunicación constante con el coordinador de teletra-
bajo en cada institución. 
Sistematizar buenas prácticas y transferencia de experiencias, de-
sarrollando un sitio web como es el que tiene Estados Unidos.
Sistematizar datos relevantes para la evaluación de la política, 
como: personas capacitadas, cantidad de funcionarios teletraba-
jando, datos de productividad, etc.
Velar por la gestión del conocimiento de esta política.
Actualizar y difundir las orientaciones presentes en el Manual de 
teletrabajo para organizaciones públicas en Chile.

DIPRES
Apoyo en diseño e 

implementación

Supervisión

Gestión del 
Conocimiento

Facilitar el análisis presupuestario que permita a las instituciones 
ofrecer la modalidad de teletrabajo.
Proponer e implementar un sistema de seguimiento de los efec-
tos del teletrabajo en las instituciones, diferente de los ya existen-
tes en PMG.
Señalar el impacto financiero que pudiesen tener algunos linea-
mientos de la política de teletrabajo, de forma que sean incluidos 
en las discusiones presupuestarias pertinentes.

SUSESO
Apoyo en diseño e 

implementación
Supervisión

Soporte

Orientar a la política de teletrabajo en materias de seguridad y 
salud laboral para la modalidad de teletrabajo.
Apoyar el diseño de reglamentos y decretos que normen ámbitos 
de seguridad y salud laboral. 
Definir rol de actores relevantes como Comités Paritarios de Hi-
giene y Seguridad. 
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ACTOR ROL FUNCIÓN RESPONSABILIDADES

Ministerio Secretaría 
General de la Presi-
dencia / División de 

Gobierno Digital

Apoyo en diseño e 
implementación

Supervisión

Soporte

Apoyar en el desarrollo de las plataformas digitales que faciliten 
el teletrabajo.
Apoyar en la capacitación de funcionarios en materias de tecno-
logías y ciberseguridad.
Otorgar lineamientos en materia de ciberseguridad. A su vez, 
orientar respecto de los sistemas a utilizar.
Generar relaciones virtuosas entre los procesos de transforma-
ción digital del gobierno y la instalación del teletrabajo en los 
servicios públicos.
Proponer y actualizar lineamientos referidos a la dimensión tec-
nológica del teletrabajo, así como la vinculación con otras iniciati-
vas ya desarrolladas en materia de digitalización (como es el caso 
de la firma digital).

ANEF
Apoyo en diseño, 
Implementación y 

seguimiento

Supervisión 

Gestión del 
Conocimiento

Velar por los intereses de los funcionarios en el diseño de la mo-
dalidad de teletrabajo.
Informar de situaciones que puedan ir en contra de los intereses y 
derechos de los funcionarios durante la implementación.
Velar por el respeto de las condiciones laborales y recursos aso-
ciados por parte del empleador.

Contraloría
Apoyo en diseño e 

implementación Regulación
Velar por el ajuste a derecho de los actos administrativos utili-
zados para la implementación de la modalidad de teletrabajo y 
fiscalizar sus cumplimientos en estas prácticas.

Comité de 
Seguimiento de 

la Política de 
Teletrabajo del 
Estado Chileno

Seguimiento y 
evaluación de la 
implementación

Supervisión

Soporte Operacional

Gestión del 
Conocimiento

Verificar la correcta implementación de la política pública.
Verificar el diseño de cada institución en materias de teletrabajo, 
apoyando en caso de ser necesario. En esta tarea es de particular 
importancia el uso del Manual de teletrabajo para organizaciones 
públicas en Chile9.

Compartir experiencias sobre implementación del teletrabajo, de 
forma de crear una comunidad de aprendizaje sobre el tema.

Red de 
Coordinadores de 

Teletrabajo

Implementación y 
seguimiento

Soporte Operacional

Gestión del 
Conocimiento

Alinear las políticas de teletrabajo del nivel nacional, a las de cada 
servicio o ministerio.
Dar seguimiento a las reglas generales de la política de teletrabajo 
en el Estado.
Entregar información a la Dirección Nacional del Servicio Civil 
respecto de la marcha del teletrabajo en cada servicio.

9 Revisar : Soto, T., Andrade, M., Pavez, A., Inostroza, J., Depolo, S., Alvarado, E., Fuenzalida, J. y Barahona, A. (2021). Manual de Teletrabajo para 
Organizaciones Públicas en Chile. Santiago: Centro de Sistemas Públicos.
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La organización para el funcionamiento de esta política 
pretende ser la mínima necesaria para que ésta sea flexi-
ble, acotada y sustentada en las instituciones que ya poseen 
competencia en estas materias. Supervisando esta política 
de teletrabajo estará la Dirección Nacional del Servicio 
Civil que dentro de sus competencias posee específica-
mente la referida a “regular la gestión de personas en el 
Estado” (BCN, 2016)10. Es por ello que se propone que 
dentro de la DNSC se defina un encargado de la política 
que actuaría como un Coordinador General de Teletraba-
jo, cuya responsabilidad sea dar seguimiento y proponer 
acciones para el desarrollo, monitoreo y evaluación de la 
política en las instancias correspondientes. Además, esta fi-
gura será el nexo con los coordinadores de teletrabajo en 
cada servicio (iniciativa que se implementó con éxito en 
Estados Unidos), quienes conformarán la Red de Coordina-
dores de Teletrabajo, que se explicará más adelante. 
 
Como segundo componente de esta gobernanza de la 
política estará la creación de un Comité Directivo de la 
Política de Teletrabajo, instancia que efectuará la dirección 
superior de esta política y velará por el cumplimiento de 
su objetivo y funciones estratégicas. Las instituciones que 
deben formar parte de este Comité son la DIPRES, SU-
SESO, La División de Gobierno Digital del MINSEGPRES, 
y como representante de los funcionarios públicos, la 
ANEF11. Esto último reviste especial importancia, porque 
incorpora un elemento fundamental para que todas las 
perspectivas involucradas en el tema se tomen en cuen-
ta y se implemente una política sólida y consistente con 

10  Revisar Soto et al. (2021).
11  Ley 20.955 de 2016 que modifica la Ley 19.882 (de creación del Servicio Civil), la que fortalece la Dirección Nacional de Servicio Civil, a 

través de nuevas funciones y atribuciones, que le permiten impartir directrices y ejercer tareas de coordinación y supervisión en materias 
de gestión y desarrollo de personas a los Ministerios y sus servicios (Biblioteca del Congreso Nacional, 2016).

12  Para más detalles sobre el rol de los coordinadores de teletrabajo ver Manual de teletrabajo para organizaciones públicas en Chile.

la realidad de los ministerios y servicios públicos chile-
nos. Este Comité debe articularse con otras instancias 
relevantes en materia de modernización del Estado, tales 
como la Secretaría de Modernización del Ministerio de 
Hacienda, o el Comité Asesor Presidencial en la mate-
ria, de forma de buscar sinergias que pudiesen apoyar la 
implementación de la política de teletrabajo. Por último, 
se considera que la Contraloría General de la República 
debe cumplir su rol de velar por la legalidad de los actos 
administrativos y de oportunidad de gasto, por lo que 
el análisis que realice de las decisiones será fundamen-
tal, tanto a nivel de cada servicio como del sistema en 
general.

Un último elemento de la gobernanza de la política de 
teletrabajo, que busca generar coordinación entre los 
servicios, ministerios y el nivel central, es la Red de Coor-
dinadores de Teletrabajo12, la cual estará conformada por 
los encargados de teletrabajo en cada servicio público o 
ministerio, y tendrá la función de facilitar el aprendizaje 
colectivo sobre los diferentes aspectos de preparación 
y desarrollo del teletrabajo. Esta red será apoyada por la 
DNSC, para que pueda gestionarse de forma rápida. Esta 
red cumple una labor fundamental para alinear las direc-
trices generales de la política con las prácticas de cada 
servicio. Está pensada como una plataforma de aprendi-
zaje y colaboración más directa y regular. Las interaccio-
nes entre los distintos actores pueden observarse en la 
Figura 3. 
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Figura 3:  
Roles y vinculación entre actores en las distintas etapas del proceso 
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Este modelo de gobernanza no busca generar más carga 
burocrática a la gestión del Estado. Por el contrario, lo que 
espera es, a partir de las funciones actuales de servicios y 
ministerios, facilitar el trabajo colectivo y mancomunado, 
generando dispositivos de coordinación. Además, la pro-
puesta de gobernanza se piensa a partir de los principios 
de la política, ya definidos previamente, por ello es nece-
sario tener presente que en el Estado convivirán servi-
cios y/o ministerios que tengan mayor nivel de desarrollo 
del teletrabajo con otros con uno menor. Las entidades 
de coordinación como el Comité de Seguimiento y la 
Red de Coordinadores de Teletrabajo tienen como ob-
jetivo facilitar el trabajo colaborativo y, de esta forma, ge-
nerar las mayores sinergias que permitan el desarrollo de 
las acciones necesarias para aumentar la cobertura del 
teletrabajo en el Estado chileno. Esto permitirá diseñar 
intervenciones más pertinentes, sustentadas en procesos 
de aprendizajes propios de cada organización participan-
te. De hecho, quienes ejerzan la Jefatura Superior de Ser-
vicio podrán compartir la factibilidad real que tiene cada 
organismo para la implementación de esta modalidad de 
trabajo, la cual estará vinculada a aspectos tales como la 
cultura organizacional, la capacitación interna y el nivel 

de digitalización, así como las áreas susceptibles de ser 
teletrabajables. 

FUNCIONES ESTRATÉGICAS  
Y COMPONENTES DE LA POLÍTICA  
DE TELETRABAJO

La Figura 4 representa la estructura de la política de te-
letrabajo que se propone. En la base se encuentran sus 
objetivos estratégicos y principios esenciales, descritos 
en la sección anterior. Sobre ellos, se erigen las funcio-
nes clave que la política de trabajo remoto debe cumplir : 
regulación, gestión del conocimiento, soporte y supervisión. 
Cada una de ellas contiene componentes esenciales que 
deben ser considerados en detalle para el diseño del 
sistema de teletrabajo. Estos son, en general, productos, 
actividades o servicios que la política debe generar. Cabe 
destacar que estas componentes no corresponden ex-
clusivamente a una función esencial y pueden responder 
a más de una de ellas.

Figura 4:  
Productos y servicios estratégicos de la política de teletrabajo.
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La función de regulación consiste en establecer y actualizar 
–cuando sea necesario– marcos normativos pertinentes 
que faciliten y regulen la instalación de la política de tele-
trabajo en los servicios públicos del país, como cambios 
de ley, normas de aplicación general y reglamentos. Un 
primer paso es partir por actualizar estos marcos norma-
tivos para permitir la implementación del teletrabajo en 
el sector público, ya sea mediante una nueva norma de 
aplicación general o una reforma al Estatuto Administra-
tivo. Asimismo, es necesario definir leyes, reglamentos o 
normas que establezcan estándares mínimos en la forma 
en la que, tanto organizaciones como funcionarios, im-
plementan el trabajo remoto. Las determinaciones sobre 
qué modificaciones normativas deben hacerse y cuándo 
hacerlas deben ser tomadas por la DNSC y el Comité de 
Seguimiento de la Política de Teletrabajo, habiendo con-
sultado y coordinado estas disposiciones con los otros 
actores institucionales pertinentes, según el cambio legal 
en cuestión (ver Tabla 1). En esta línea, por ejemplo, se 
deben salvaguardar aspectos fundamentales como el de-
recho a la desconexión de trabajadores, la salud laboral 
en contextos de teletrabajo, así como la continuidad de 
servicios y niveles de productividad esperados. Por cier-
to, esto requiere inexorablemente la formalización de la 
modalidad de trabajo a distancia en los contratos de fun-
cionarios. 

La supervisión implica el diseño y aplicación de instru-
mentos de monitoreo y evaluación a nivel organizacional 
e individual para el desarrollo de trabajo remoto en sus 
distintas etapas. También comprende la retroalimentación 
respectiva en función de los resultados que se obtengan, 
mediante orientaciones de mejora con distintas proyec-
ciones temporales (corto, mediano y largo plazo) y la 
supervigilancia de la implementación de éstas por par-
te de servicios públicos. Estas funciones de monitoreo, 
evaluación, retroalimentación y mejora continua no sola-
mente se restringen al desarrollo del teletrabajo a nivel 
organizacional, sino que comprenden también la política 
general de trabajo remoto. La DNSC, en conjunto con 
el Comité de Seguimiento de la Política de Teletrabajo, 
serán las entidades encargadas de supervisar el desarro-
llo de la política de teletrabajo en los distintos niveles 
descritos.

La supervisión del teletrabajo hacia organizaciones y sus 
funcionarios debe estar informada por un conjunto de 
estándares mínimos predefinidos en función del grado 
de avance del teletrabajo en los servicios públicos. Estos 

lineamientos se basarán en el Manual de teletrabajo para 
organizaciones públicas en Chile, así como en la sistema-
tización de la evidencia que se vaya levantando respec-
to de experiencias de teletrabajo en el Estado (también 
una función esencial de la política de trabajo remoto). En 
efecto, existen una serie de condiciones habilitantes para 
iniciar y desplegar el teletrabajo en servicios públicos, 
como mecanismos de gestión del desempeño individual 
y colectivo efectivos, un clima organizacional y relaciones 
con asociaciones de funcionarios adecuados, el liderazgo 
de directivos y jefaturas, la digitalización de procesos, po-
líticas de ciberseguridad, contar con plataformas de tra-
bajo online y altas competencias digitales de funcionarios. 
Debiese ser responsabilidad de las entidades a cargo de 
la supervisión el que estos estándares se cumplan, espe-
cialmente antes de autorizar iniciativas de trabajo remoto 
en servicios públicos. Cada una de estas instancias de 
evaluación y retroalimentación deben quedar plasmadas 
en reportes ejecutivos para las organizaciones y en pla-
nes de acción para abordar aquellas brechas necesarias 
para desarrollar trabajo remoto.

Idealmente deben elaborarse informes públicos sobre 
el funcionamiento de la política de teletrabajo con una 
periodicidad, al menos, semestral. Evidentemente, la fre-
cuencia de esta reportabilidad podrá ser menor a medi-
da que el trabajo remoto en el Estado se consolide en 
el tiempo. 

El soporte operacional busca garantizar que los servi-
cios públicos y sus funcionarios cuenten con los insumos 
y la asistencia necesarios para la puesta en marcha y la 
implementación del teletrabajo. De algún modo, este 
rol es complementario al de supervisión de que estas 
condiciones se cumplan por parte de las organizaciones. 
La DNSC y el Comité de Seguimiento de la Política de 
Teletrabajo tomarán las medidas necesarias para apoyar 
a los servicios, de modo que estos puedan alcanzar los 
requerimientos necesarios para el trabajo remoto.

Este soporte tendrá formas diversas y, por tanto, la DNSC 
y el Comité podrán proveer directamente algunos insu-
mos y servicios a organizaciones públicas, o bien estable-
cer medidas para que sean los propios servicios públi-
cos los que busquen particularmente el contar con ellos. 
También es posible que sean otros actores institucionales 
claves los que –a sugerencia de la DNSC– proporcio-
nen estos insumos o servicios para apoyar el teletrabajo 
en organizaciones públicas. En particular, es posible que 
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la misma DNSC forme directamente a los encargados 
de teletrabajo en los servicios públicos respecto de esta 
modalidad laboral y que, además, proporcione material 
didáctico sobre trabajo remoto a las distintas audiencias 
en servicios públicos. Un buen punto de partida para la 
elaboración de dicho material es el Manual de teletrabajo 
para organizaciones públicas en Chile. Las instancias de 
formación permitirán homogeneizar asuntos como los 
derechos de los funcionarios al momento de implemen-
tar el teletrabajo, las exigencias a los superiores, las condi-
ciones laborales para el teletrabajo, etc. Contar con estas 
capacitaciones debe ser un factor habilitante para iniciar 
o continuar con el teletrabajo en los servicios. Adicional-
mente, la DSNC debe prestar apoyo técnico –a través 
de los coordinadores de teletrabajo– antes y durante la 
implementación del trabajo remoto en los servicios. Por 
otro lado, estas últimas entidades serían las encargadas 
de proporcionar dispositivos tecnológicos, elementos er-
gonómicos y de seguridad laboral para sus teletrabajado-
res. Sin embargo, es esencial que la DNSC determine con 
claridad qué elementos deben ser proporcionados a los 
funcionarios para estos efectos. En materias de moderni-
zación o de transformación digital, la División de Gobier-
no Digital puede apoyar con lineamientos técnicos para 
la actualización de plataformas o mejora en los procesos 
internos. En este rol se incluye también a CSIRT, quien es 
el ente técnico a cargo de los estándares de cibersegu-
ridad, pudiendo apoyar en materias de seguridad de la 
información. Es importante que estas instancias de so-
porte técnico sean coordinadas mediante el Comité de 
Seguimiento de la Política de Teletrabajo.

La gestión del conocimiento considera la recolección, 
análisis, sistematización y comunicación efectiva de infor-
mación clave sobre el teletrabajo a diversas audiencias 
(como directivos, jefaturas, profesionales de áreas de 
gestión de personas, funcionarios, usuarios externos), la 

13  Los casos de Estados Unidos y Colombia son muy buenas referencias en esta materia, teniendo sitios dedicados exclusivamente a su po-
lítica de teletrabajo. Para mayor información en el caso de Estados Unidos visitar https://www.telework.gov/ y para Colombia https://www.
teletrabajo.gov.co.

articulación de comunidades de aprendizaje, el diseño y 
desarrollo de instancias de diálogo colectivo y la elabo-
ración de propuestas para la retroalimentación y mejora 
continua de la política de teletrabajo en el Estado. Esta 
función requiere además de una plataforma tecnológica 
(como es el sitio de Estados Unidos www.telework.gov, 
que incluye todos los detalles de la política y orientacio-
nes para su implementación), que se constituya como un 
canal en donde ocurra gran parte de las actividades y 
los procesos de gestión del conocimiento13. Este espacio 
virtual será un repositorio con material didáctico para 
funcionarios y servicios, complementando la función de 
soporte operacional en la implementación del teletra-
bajo.

Finalmente, un proceso relativamente transversal a todas 
las funciones de la política de teletrabajo que se propone 
es la mejora continua. La información derivada del análi-
sis y sistematización de evidencia sobre trabajo remoto 
permitirá la actualización o creación de marcos norma-
tivos para mejorar el funcionamiento del teletrabajo. Es 
por ello que los servicios que implementen esta moda-
lidad deben hacer seguimiento a su implementación y 
compartir la información generada de sus evaluaciones 
internas con los actores del Comité de Seguimiento de 
la Política de Teletrabajo. Adicionalmente, es importante 
incluir en estas conversaciones a la ANEF, entidad que 
ha tenido una activa representación de las inquietudes 
de los funcionarios en esta materia. Asimismo, la mejora 
continua también será dada a conocer por la información 
que emane del monitoreo y evaluación de la política ge-
neral de teletrabajo en el Estado. Estas acciones de me-
jora sin duda tienen repercusiones en nuevos estándares 
para el desarrollo del trabajo remoto, así como en nue-
vos o mejores insumos y asistencia para alcanzarlos, los 
que deben ser proporcionados a servicios y funcionarios.  
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REFLEXIONES AL CIERRE 

Considerando la ausencia de una política formal de tele-
trabajo en el Estado de Chile y el creciente predominio 
de esta modalidad laboral en el sector público, esta nota 
técnica aporta con algunas propuestas en algunas dimen-
siones esenciales en la materia. Estas recomendaciones 
fueron estructuradas de forma tal que permitan contar 
con un primer diseño institucional general para una polí-
tica de teletrabajo en el Estado. Esta organización consi-
dera sus objetivos principales y principios fundamentales; 
sus actores claves, sus roles, atribuciones y relaciones; y 
sus funciones, actividades, productos y servicios estratégi-
cos. El esfuerzo por articular de algún modo las propues-
tas de esta nota técnica guarda estrecha relación con el 
enfoque de sistemas que promueve el diseño institucio-
nal de la política pública de teletrabajo. De esta manera, 
sería un error entender cada una de estas recomenda-
ciones de manera aislada.

Evidentemente, las propuestas constituyen una primera 
aproximación hacia la política de teletrabajo en el sector 
público en el país y, por tanto, un primer esfuerzo por 
abordar las brechas existentes en el marco institucional 
vigente para impulsar esta modalidad laboral. Las reco-

mendaciones de este artículo permiten configurar una 
agenda de temas mínimos para diseñar, implementar y 
evaluar una política de trabajo remoto en el Estado. Muy 
probablemente algunos aspectos pueden no haber sido 
considerados por este diseño institucional. También es 
posible que el abordaje de ciertos temas requiera mayor 
profundidad en el futuro. Es más, es esperable que así sea. 
No existe mucho conocimiento sobre cómo desarrollar 
el teletrabajo en el sector público y, por consiguiente, su 
implementación representa una verdadera innovación 
en el Estado. Esto supone que nuevos avances de esta 
política ocurrirán prácticamente en simultáneo con la ge-
neración de nuevo conocimiento al respecto. Se espera 
que sea el debate público –informado progresivamente a 
partir de la evidencia internacional sobre trabajo remoto 
en el Estado y las experiencias nacionales en la mate-
ria– el que permita identificar y abordar nuevos temas o 
bien tratarlos con mayor profundidad. Esta nota técnica 
pretende ser una contribución a dicho debate.
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ANEXOS  
ANEXO A: CASOS ANALIZADOS Y MATRIZ DE SÍNTESIS  
DE EXPERIENCIAS COMPARADAS 

DIMENSIÓN PREGUNTAS GUÍA SÍNTESIS COLOMBIA REINO UNIDO ESTADOS UNIDOS

Origen
Contexto de política 
pública (cuando se 
lanza la iniciativa).

Se identifica un én-
fasis en el desarrollo 
de “trabajo flexible”. 
Además, una diferen-
cia importante entre 
si el teletrabajo es 

considerado un de-
recho o una decisión 
de las organizaciones.

En este caso, el 
origen se encuentra 
en la introducción 
de modificaciones 

laborales promovidas 
por el Gobierno en 
2012, con el fin de 
promover esta mo-
dalidad laboral en el 
país. El proceso de 
socialización poste-

rior incluye el propio 
manual. Es decir, 

la idea del manual 
emana de una deci-
sión gubernamental.

El teletrabajo se 
enmarca en una 

iniciativa más amplia 
de “trabajo flexible”, 
a la cual todos los 
funcionarios tienen 
derecho a postular, 
gracias a una modi-
ficación realizada en 
2014 (independiente 
de su condición de 

cuidadores o padres).

• Se aprueba el 
teletrabajo a través 

del “Telework Enhan-
cement Act 2010”, 
en el marco de una 

serie de políticas 
innovadoras para los 
trabajadores del nivel 
Federal, implementa-
do por la administra-
ción del Presidente 

Obama.
• Desde el año 
2000, se habían 

aprobado normas 
parciales para avan-
zar en materias de 

teletrabajo. La ley de 
2010 viene a darle 
un marco general 
al tema, aplicable, 
por cierto, en el 
nivel federal. Esta 

ley proporciona una 
definición legal del 

teletrabajo.
• En 2014 se agrega 
como motivación el 
atraer, empoderar y 
mantener una fuerza 
de trabajo talentosa 
y productiva en el 

siglo XXI.
• Esta iniciativa 

requiere que TO-
DAS las agencias 

tengan una política 
de teletrabajo y un 
Telework Managing 

Officer.
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Motivación

¿Qué motivaciones 
institucionales se 

identifican para im-
pulsar el teletrabajo?

Hay 2 líneas princi-
pales de motivación:

Se parte de una 
mirada totalmente 

positiva dea las 
oportunidades y be-
neficios que tendría 
el teletrabajo, tanto 
para las organizacio-
nes como para los y 
las trabajadoras. En 
tal sentido, se men-
cionan la flexibilidad 
horaria, el trabajo en 
cualquier parte, el 
uso de dispositivos 

propios, la evaluación 
por resultados y las 
reuniones virtuales 
acotadas en tiempo 
y número de per-
sonas. En cuanto a 
la organización, se 
expone que entre 
sus beneficios es-
tarían el aumento 

de la productividad, 
reducción de costes 

de la planta física, 
reducción del ausen-
tismo, reducción del 
retiro voluntario de 
empleados y prefe-
rencia de un empleo 

con trabajo móvil 
sobre otro.

• Con la información 
disponible, apunta 
a hacer del sector 
público un emplea-
dor más atractivo 

para atraer personal. 
Por eso se enmarca 
en un contexto más 
amplio que solo el 
teletrabajo, desa-
rrollando diversos 

esquemas de “flexibi-
lidad laboral”.

• Los programas 
de teletrabajo im-
plementados en el 
marco de la ley de 

2010 buscan abordar 
la misión y los objeti-
vos operacionales de 

las instituciones.

¿Cuáles son los in-
centivos personales 

para decidir o postu-
lar a teletrabajar?

1) Lógica de mejora 
en condiciones labo-
rales para el trabaja-

dor (flexibilidad).

· Se busca ahorrar 
dinero, hacer más 

resiliente al empleo 
público, mejorar 

el equilibrio traba-
jo-vida de las y los 
empleados, e incre-
mentar las oportu-
nidades de empleo 
para personas con 

discapacidades.

2) Lógica de mejora 
como empleador 

(eficiencia en el uso 
de recursos públicos, 

ser un empleador 
más atractivo, au-

mento en inclusión).

También, se busca 
que el Servicio Civil 
sea considerado el 

empleador más inclu-
sivo en Reino Unido.

• Es importante 
mencionar que la 

Guía y la ley misma 
dan cuenta de las 
múltiples formas 

en que se expresa 
el TW. Por ello, es 

necesario definir con 
precisión qué es y 
qué no es TW. Por 
ejemplo, el trabajo 
que una persona 

hace regularmente 
fuera de su oficina, 

como parte esencial 
de su trabajo, por 

ejemplo, un fiscaliza-
dor, no es considera-

do TW.

• Entre las motiva-
ciones de los fun-

cionarios, se incluye 
la oportunidad de 
compatibilizar el 

cuidado familiar con 
el trabajo o la posibi-
lidad de reinsertarse 

al mundo laboral
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Condiciones 
habilitantes previas

¿Existe una entidad 
a cargo de la gestión 
centralizada de per-

sonas?
En los tres casos 
existe un organis-
mo a cargo de la 

gestión centralizada 
de recursos huma-
nos, al igual que la 

realización de capa-
citaciones y cursos 
como condiciones 

habilitantes.

Existe una entidad 
llamada “Función 

pública” que tiene un 
mandato más am-
plio que el Servicio 
Civil en Chile. Entre 

ellos se incluyen: 
1) Empleo público, 
2) gestión pública, 
3) Fortalecimiento 
Institucional y 4) 

Participación, Trans-
parencia y Servicio al 

Ciudadano.

• Existe el “Ministro 
del Servicio Civil”, 

responsable de regu-
lar el Servicio Civil. 
Este cargo recae en 
el Primer Ministro.

• Las personas 
que quieren hacer 
teletrabajo deben 

hacer un curso que 
los habilita para esta 
práctica (ofrecido 

por OPM, y en oca-
siones por las pro-
pias agencias) y un 
curso de seguridad 

de la información en 
el uso de tecnologías.

También existe ca-
pacitación disponible 
para los managers

¿Se pueden realizar 
lineamientos cen-
tralizados o que 

se apliquen a nivel 
transversal?

• El Servicio Civil es 
una entidad centra-
lizada, que incluye a 

los trabajadores.

• También deben 
firmar un acuerdo 
escrito con su su-
pervisor/a, el que 

incluye una autoeva-
luación de parte del 
funcionario/a, donde 
deben determinar 

sus capacidades para 
teletrabajar tanto en 
su relación con las 
tecnologías como 
de autogestión del 

trabajo.
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Condiciones 
habilitantes previas

¿Existe un sistema 
de mesa de ayuda 
o soporte trans-

versal que apoye a 
los organismos que 

quieren implementar 
el teletrabajo?

• Como parte de 
la estandarización 
del Servicio Civil, 
desarrollaron 28 

profesiones que son 
transversales (cada 
una tiene su propio 

marco de competen-
cias) [28]

• La norma general 
aplica para todos los 
funcionarios públicos 

federales, pero es 
en el acuerdo que 
se firma con el su-
pervisor donde se 

precisan los términos 
del TW.

• El punto esencial 
de los programas de 
TW es que a través 
de esta práctica de 
trabajo no se afecta 
el desempeño de los 

participantes, sino 
más bien se incre-

menta. Este punto es 
fundamental, el TW 
debe traducirse en 
mejor desempeño 
y en ahorros, junto 
con los otros obje-
tivos como concilia-
ción, calidad de vida, 

etc.
En este caso los li-

neamientos de OPM 
sí son centralizados 
para las agencias 

públicas, y también 
OPM es el organis-
mo centralizado de 
soporte y a cargo 

de la gestión de los 
programas de tele-

trabajo, por eso ellos 
ofrecen la capacita-
ción para los teletra-
bajadores. A su vez, 
son los responsables 
de mantener el sitio 
telework.gov que 
tiene toda la infor-
mación relevante.
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Normativa 
Dictámenes, normas

¿Existen regulaciones 
específicas de tele-

trabajo?

En los tres casos está 
formalizado como 

ley la práctica de te-
letrabajo en el sector 

público.

Sí, las hay. Existen 
varios tipos de 

normas a las que 
atender antes de 

implementar un pro-
yecto de teletrabajo, 
como la ley 1221 de 
2008 que estableció 
esta modalidad de 
trabajo y sentó las 

bases para crear una 
política pública al 
respecto, y el De-

creto 0884 de 2012 
que estableció su 

reglamentación. Estas 
normas además 

abordan el suminis-
tro y reemplazo de 
los equipos infor-
máticos, los costos 

asociados de energía 
y acceso de internet 

por parte de los 
teletrabajadores, la 
jornada laboral legal 
vigente, las condicio-
nes de seguridad e 

higiene en el trabajo 
para evitar riesgos 

laborales y los dere-
chos laborales de los 
trabajadores, como 
por ejemplo: dere-
cho a constituir o 

afiliarse a las organi-
zaciones que escojan, 
protección en mate-
ria de seguridad la-
boral, remuneración, 

acceso a la infor-
mación, protección 
de la maternidad y 
respeto a la intimi-
dad y privacidad del 

trabajador.

• La primera legis-
lación que norma 
el teletrabajo es 

de 2002: “Flexible 
Working (Procedu-
ral Requirements) 

Regulations 2002” y 
comienza a regir el 6 
de abril de 2003[29]. 

Incluía en primer 
lugar sólo padres/ma-

dres o cuidadores.

• Sí, la ley ya seña-
lada.
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Normativa 
Dictámenes, normas

Y si no las hay, ¿de 
qué forma se regula 
el servicio civil? (des-
cribir la cultura legal 

de cada país)

• En 2014 se hacen 
modificaciones a 
dicha normativa a 

través del “The Flexi-
ble Working Regula-
tions 2014”, donde 

se incluye como 
requisito que el/

la trabajador/a haya 
estado con el mismo 

empleador por al 
menos 26 semanas. 

Extendido a todos/as 
los/as trabajadores.

• El TW no es un 
derecho de los tra-

bajadores.
• La Office of 

Personnel Manage-
ment (OPM) es la 
entidad encargada 
de supervisar los 

programas de TW 
de las agencias, 

prestando apoyo en 
su implementación, 
y sistematizando la 
experiencia en re-

portes regulares que 
se le presentan al 

congreso.

• Esta normativa 
regula transver-

salmente tanto el 
sector privado como 

público.

• La página www.
telework.gov es el 
sitio general donde 
se mantiene infor-

mación clave de los 
programas de TW y 

de su impacto.
• Se agrega el 

Memorandum pre-
sidencial de 2014 

llamado “Enhancing 
Workplace Flexibi-
lities and Work-Life 

Programs”.
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Operacional

¿Quién asume los 
costos de las condi-
ciones habilitantes 
para el teletrabajo?

No hay un acuerdo 
en cómo ofrecer las 
condiciones para la 
realización del tele-
trabajo, por tanto, 
esto es algo que 

debemos ver cómo 
bajar más específica-
mente al caso chile-
no (aquí el equipo 
Manual tal vez nos 
puede ayudar tam-

bién con lo que ellos 
han identificado).

Se considera que los 
costos de tecnología 
son responsabilidad 
del teletrabajador, 

usan la política “Bring 
Your Own Device 

(BYOD)”. Esta infor-
mación, que se en-
cuentra en el “Libro 
Blanco del teletra-
bajo”, se contradice 
con lo indicado en 
la propia ley: “Los 

empleadores deben 
proveer y garantizar 
el mantenimiento 
de los equipos de 

los teletrabajadores, 
conexiones y pro-
gramas; así como el 
valor de la energía y 
los desplazamientos 

ordenados por él ne-
cesarios para desem-
peñar sus funciones”. 
Como parte de la 

etapa de diagnóstico, 
se analizan los costos 
de implementación 
del teletrabajo, indi-
cando lo siguiente:

• Se firma un acuer-
do entre el trabaja-

dor y su organización, 
donde se detallan las 
tareas que realizará. 
(anexo de contrato)

• Cada agencia debe 
definir un programa 
de TW, al cual los 

empleados se pue-
den sumar.

¿Se analizan los 
costos en que se 

incurrirá?

En Colombia, hay 
información con-

tradictoria de la ley 
(empleador debe 

proveer) versus el Li-
bro Blanco (BYOD).

• En los casos en 
que el domicilio del 
trabajador se con-
vierta en su nuevo 
espacio de trabajo 
se deben incluir 

costos relacionados 
como el aporte para 

servicios públicos, 
material de oficina, 
equipos tecnológi-
cos y de seguridad 

laboral.

• El empleador es 
responsable de los 
elementos de segu-
ridad de la informa-
ción y protección de 

datos.

• Todos los aspec-
tos operativos del 
TW se definen en 
los programas de 

TW. El contenido de 
estos programas se 
debe relacionar con: 
implementación del 
programa, respon-
sabilidades de los 
participantes, y los 

aspectos operativos 
del programa.
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Operacional

¿Se exige o solicita 
a los funcionarios 

tener ciertas condi-
ciones en su nuevo 
lugar de trabajo?

En Reino Unido la 
responsabilidad total 
es de la organización.

• Formación técnica 
para la operación 
bajo teletrabajo, 

especialmente en 
materia tecnológica, 
de seguimiento a 

objetivos y de desa-
rrollo personal para 
gestionar el cambio.

• Como regla ge-
neral, el empleador 
es responsable de 
proveer, instalar y 
mantener el equi-

pamiento necesario 
para el teletrabajo. 

Proveyendo también 
soporte técnico.

• En el marco de 
los programas de 

TW, cada empleado 
que quiera sumarse 
a estos debe firmar 
un acuerdo formal 

donde se especifican 
todos los aspectos 
que tendrá su TW 

en particular.

En EEUU, cada 
agencia decide si 

ofrece un programa 
de teletrabajo, y la 
responsabilidad de 
las condiciones es 
compartida con el 

teletrabajador (auto-
diagnóstico).

• Inversión en tec-
nología tanto en 

dispositivos, como 
infraestructura de 
conexiones y solu-

ciones de comunica-
ción y colaboración.

• Se identifican áreas 
claves en las que se 
requiere capacita-

ción (específicas del 
trabajo, genéricas 

como competencias 
de información o uso 
de nuevos sistemas 
de comunicación, 
herramientas de 

autogestión).

• El equipo que 
se entregará a un 
teletrabajador de-
penderá de lo que 

indique la política de 
la agencia específica, 
y también los acuer-
dos de negociación 

colectiva que se 
hayan tomado.

• Los costos de-
rivados de las ins-
pecciones para el 

levantamiento de la 
matriz de riesgos en 
el lugar de trabajo 
de cada uno de los 
teletrabajadores.

• Parte de la autoe-
valuación del fun-

cionario incluye una 
evaluación del lugar 
de trabajo. De cierta 
forma, se le traspasa 
al funcionario/a la 
responsabilidad de 
hacer una correcta 
evaluación de su 

capacidad de tele-
trabajar.

• Creación y ad-
ministración de un 

servicio de atención 
técnica a los tele-
trabajadores que 

les permita sortear 
cualquier dificultad 

operativa.
• Seguimiento y 
evaluación de los 
resultados de la 

experiencia.
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Organizacional

• ¿Se prepara a los 
trabajadores para 

pasar a condiciones 
de teletrabajo? (ca-

pacitaciones, proceso 
gradual de cambio, 
otras condiciones 

habilitantes)

El caso de EEUU 
destaca, pues la 
capacitación es 

obligatoria y, ade-
más, cuentan con 
un encargado de 

teletrabajo en cada 
agencia que lo imple-
menta, para facilitar 
la conversación con 
los teletrabajadores.

Poseen una meto-
dología para avanzar 
en el teletrabajo, que 

incluye 5 etapas:

• La participación 
es voluntaria y cada 
trabajador tiene el 
derecho de solicitar 
flexibilidad laboral 
(en cualquiera de 

los esquemas dispo-
nibles). Aunque el 

empleador es el que 
tiene la decisión final 
de si aceptar o no la 

solicitud.

• Es obligatoria una 
capacitación en la 

materia.

• ¿Se identifican 
conocimientos que 

te habilitan para  
teletrabajar? En general, identifica-

mos una gradualidad 
en la implementa-

ción del teletrabajo.

1) Compromiso ins-
titucional, en el caso 
de entidades públicas 

se recomienda la 
expedición de una 
resolución que res-
palde las acciones 
del proyecto, sus 

lineamientos genera-
les y la conformación 
y responsabilidades 

del equipo líder. 
Tienen la posibilidad 
también de firmar el 
“pacto por el tele-

trabajo”.

• Debido a esto, es 
un análisis caso a 

caso.

• La participación 
es voluntaria, y debe 
orientarse a lograr 

que las y los trabaja-
dores puedan com-
patibilizar el trabajo 
con la vida familiar, 
pero siempre que 
ello signifique el lo-
gro de los objetivos 
organizacionales y se 

generen ahorros.

• ¿Se realiza un 
diagnóstico de la 

organización respec-
to de las materias 
teletrabajables?

2) Planeación.

• El modelo funcio-
nal de Reino Unido 

también es un apoyo 
para identificar quié-
nes podrían ser suje-

to de teletrabajo.

• La agencia es la 
que determina el 
programa de TW, 
pero también su 

mantención y conti-
nuidad.
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Organizacional

• ¿Se separa el diag-
nóstico interno de 
lineamientos supe-
riores que puedan 
existir en relación 
con funciones tele-

trabajables?

3) Autoevaluación, 
considera un diag-
nóstico en diversas 
dimensiones: com-

ponente jurídico (en 
el caso público las 
instituciones deben 
al menos considerar: 
emitir una resolución 

de carácter gene-
ral, una resolución 

particular para cada 
teletrabajador y dili-

genciar un formato de 
autoreporte de con-
diciones laborales del 
teletrabajador), com-
ponente tecnológico, 
componente organi-
zacional (en esta se 

incluye una evaluación 
de los cargos aptos 
para teletrabajar, así 

como elementos que 
puedan desafiar el 
éxito del proyecto). 
El resultado de esta 
autoevaluación es un 
informe que identifica 
el nivel de desarrollo 
que tiene la organiza-
ción para desarrollar 

el teletrabajo.

• Las agencias deben 
cumplir una serie de 

obligaciones para 
definir programas 
de TW  (página 7 
de la Guía del TW 

Federal).

· ¿Tienen un “encar-
gado de teletrabajo” 
en la organización?

4) Prueba piloto, se 
considera la graduali-
dad de implementa-
ción, partiendo con 
un grupo pequeño 

de funcionarios. 

• Las agencias son 
las que deben definir 
quién es o no “ele-
gible” para este tipo 

de trabajo.

5) Apropiación

• Se debe designar 
un TMO, Telework 
Managing Officer, 

encargado de ser el 
nexo con la OPM.
• La OPM es la 

gestora a nivel cen-
tral del teletrabajo 
y debe mantener 

un sitio web con la 
información para las 
agencias, empleado-
res y trabajadores.
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Sanitaria

• ¿Cuáles son las 
políticas y estánda-
res de salud para el 
desarrollo del tele-

trabajo?

En el caso de Reino 
Unido la responsabi-
lidad completa es del 

empleador, versus 
Estados Unidos don-
de se indica que es 
responsabilidad del 
empleado mantener 
un ambiente de tra-
bajo limpio, seguro y 

productivo.

Para implemen-
tar teletrabajo, 

se recomienda la 
conformación de 

un equipo líder del 
proyecto: “Se sugiere 
que mínimo formen 

parte del equipo 
líder representan-
tes de las áreas de 
Recursos Humanos, 
Financiera, Tecno-
logía y Seguridad 

Informática, Jurídica, 
el responsable del 

Sistema de Gestión 
de la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo 
de la organización, 
y del sindicato (en 
caso de que exista). 
Entre ellos se elegirá 
al líder del proyecto, 

quien idealmente 
debe tener nivel de-
cisivo al interior de la 

organización”.

• El empleador es 
responsable de la 
protección de la 
salud ocupacional 
y seguridad de los 

teletrabajadores y su 
entorno.

• Todos estos ele-
mentos deben estar 

contenidos en el 
programa de TW 
que defina cada 

agencia.

• ¿Se incorporan ele-
mentos de seguridad 
laboral (accidentes 

de trabajo)? En Colombia se 
incluye al encargado 
de seguridad y salud 
en el trabajo como 
parte del Comité 

que está a cargo de 
la implementación 
en la agencia espe-

cífica.

• La OPM se en-
carga de que estos 
programas cumplan 
con los estándares 
generales sobre 
estas materias.

• Vínculo con pri-
vados que entregan 
seguros (¿hay opi-

nión? ¿O dictámenes 
en esa materia?)

• Es parte de la 
autoevaluación que 
se realiza previo a la 
firma del acuerdo de 
teletrabajo (“It is the 
employee’s respon-
sibility to maintain a 
clean, safe and pro-
ductive home office 

environment”).
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Tecnológica

• ¿Hay un sistema 
tecnológico asociado 
que permita el tele-

trabajo?

Esta información es 
más difusa y no está 
claro qué sistemas 
son los que utilizan, 
o si son sistemas 

transversales o no.

Sí, se propone un Kit 
de Herramientas, el 
cual incluye solucio-
nes tecnológicas que 
pueda requerir de-

pendiendo de las ne-
cesidades y recursos 
de cada entidad. Por 
ejemplo: sistema de 
telefonía (telefonía 
IP, comunicaciones 
unificadas); sistema 
de videoconferen-
cia (audio y video); 
virtualización de 

escritores (movilidad, 
disponibilidad de la 
información, seguri-
dad); acceso base de 
datos y sistemas de 
información (redes 

VPN, navegadores de 
internet); sistema de 
telepresencia (HD, 
presencia virtual); 

software de colabo-
ración (seguimiento, 
trabajo colaborativo); 
correo electrónico 
corporativo (comu-
nicación bidireccio-

nal, seguridad).

• Se identifican áreas 
claves en las que se 
requiere capacita-

ción (específicas del 
trabajo, genéricas 

como competencias 
de información o uso 
de nuevos sistemas 
de comunicación, 
herramientas de 

autogestión).

• Todos los progra-
mas de TW deben 

incorporar este 
componente.

• ¿Se requiere in-
fraestructura tecno-

lógica específica?

Todos los países 
mencionan el uso de 
computador, internet, 

conexiones VPN 
y ponen especial 

énfasis en materias 
de seguridad de la 

información.

Estas soluciones 
tecnológicas deben 
adaptarse al tipo 
y tamaño de la 

entidad, a la moda-
lidad de teletrabajo 
adoptada por cada 
entidad y el nivel de 
adopción de teletra-
bajo en cada entidad. 

También existen 
lineamientos en 

materia de seguridad 
de la información.

• La OPM define 
estándares claros, 
con otras agencias 

federales sobre ma-
terias de seguridad, 
y requerimientos 

técnicos.

• ¿Se distingue el 
tipo de tecnología 
según el tipo de 

función que se está 
teletrabajando?

• ¿Se requiere sof-
tware específico?

• ¿Hay lineamientos 
en materia de segu-
ridad de la informa-

ción?
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ANEXO C: SISTEMATIZACIÓN DE HALLAZGOS DE LAS ENTREVISTAS 

Se realizaron once entrevistas orientadas a identificar los 
elementos relevantes para el diseño de una política de 
teletrabajo. De estas entrevistas se recogieron nociones 
para incluir en la propuesta de esta nota técnica.

En primer lugar, se indagaron las oportunidades que su-
pone el desarrollo de más teletrabajo. Los y las entrevis-
tadas reconocieron oportunidades (1) en relación a los 
trabajadores: oferta de flexibilidad laboral, mayor conci-
liación laboral-familiar-personal, disminución de costos de 
transporte, vestuario, estacionamiento, inclusión laboral, 
y la disminución del estrés. (2) Para la institución: dismi-
nución de costos, atracción de talento profesional, ser 
percibido como innovadores, mejora en el clima laboral, 
aumento en la productividad, cambios en la cultura or-
ganizacional. (3) Para la sociedad: avance a la gestión por 
productos en el sector público, impulso de herramientas 
como la firma digital, mayor descentralización, y un mejor 
y cercano contacto con la ciudadanía.  

En segundo lugar, se recogen los desafíos en materia ins-
titucional para un mayor desarrollo del teletrabajo, entre 
ellos destacan: que se satisfagan condiciones habilitantes 
mínimas previo a impulsar esta iniciativa (tales como la di-
gitalización de procesos, la definición de perfiles de cargo, 
sistemas de soporte para monitoreo, y la definición de 
medidas de productividad conmensurables), antigüedad 
de la normativa y falta de flexibilidad para hacer cam-
bios, dificultad en la coordinación de labores, y el enten-
dimiento del teletrabajo como una modalidad de trabajo.

En cuanto a las características de los líderes o jefaturas 
para enfrentar el teletrabajo, se destaca la capacidad de 

planificación y de organización del trabajo, la comunica-
ción efectiva, empatía con las realidades de los funciona-
rios, la capacidad de generar confianza y de coordinación 
con su equipo, que estén convencidos del valor de la 
iniciativa, y que sean capaces de desarrollar una gestión 
por resultados y no de seguimiento diario.

Al consultar por actores que deberían ser considerados 
para este diseño, se mencionó al Servicio Civil, SUSESO, 
Comité ejecutivo de Modernización del Estado, DIPRES, 
CSIRT, Contraloría, gremios de funcionarios, asociaciones 
de la sociedad civil que han discutido el tema, Ministerio 
de la Mujer y equidad de género, y SEGPRES.

Respecto de labores no teletrabajables, se reconocen 
diversas posturas, desde quienes consideran que toda 
labor es teletrabajable y aquellos que excluyen las si-
guientes: atención al público, servicios generales, jefaturas, 
funciones de trabajo en terreno como fiscalización, ser-
vicios de salud.

Por último, los elementos que anticipar o cuidar para el 
éxito de una iniciativa de teletrabajo consideran: la con-
tinuidad del servicio, capacitaciones, trabajo en gestión 
del cambio, contar con canales de comunicación claros y 
buena comunicación de la implementación del proceso, 
las normativas que apoyan la implementación, la existen-
cia de tecnología o plataformas que permitan la cone-
xión de los teletrabajadores así como asegurar la seguri-
dad de la información, y la definición de una evaluación 
de desempeño clara. 
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ANEXO D: ASISTENTES AL TALLER DE VALIDACIÓN 

NOMBRE FILIACIÓN INSTITUCIONAL
INSTANCIA PARTICIPADA

TALLER INTERMEDIO TALLER FINAL

Carlos Castro CSP ✓
Pablo González CSP ✓
Alejandro Barros CSP ✓
Sebastián Conde Centro Ingeniería Organizacional - DII ✓
Laura Gutiérrez CSP ✓
María Angélica Pavez Consultora externa ✓
Ben Roseth BID ✓
María José Jarquín BID ✓
Pedro Guerra Servicio Civil ✓
Luis Cordero FerradaNehme ✓ ✓
Rodrigo Díaz Dirección de Presupuestos (DIPRES) ✓ ✓
Muriel Atero Dirección de Presupuestos (DIPRES) ✓ ✓
Macarena Andrade CSP ✓ ✓
Tomás Soto CSP ✓ ✓
Patricia Roa Organización Internacional del Trabajo (OIT) ✓ ✓
José Inostroza Consultor externo ✓ ✓
Camilo Mirosevic Contraloría General de la República ✓ ✓
Enrique Rajevic Universidad Alberto Hurtado ✓ ✓
Rodrigo Egaña INAP ✓ ✓
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